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REPUBLICA DEL ECUADOR . r 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑIAS Eo, 

RESOLUCION No.86-2-1-1- (19629 
AB. GUSTAVO ORTEGA TRUJILLO 

INTENDENTE DI COMPANIAS DE GUAYAQUIL 

En ejercicio de las atribuciones señaladas por el Señor 
Superirtenderte le Comvañíss, según kesolución No. 60653 del 
22 de Biciembre de 1,978; 

CORSTDIRASNDO 

CUZ el 10 de sentiembre de 1286, se ha otorgado ante el 
Notario Nfcino Octeve del cantón Cuasyaqnil, zrogado Germán 
Castillo “uírez, la escritura ríblica de armento de cavital 
y reforma de estatutos de A0MAPTECA S.A; 

QUE el señor Antonio Lince Mávalos, con el patrocinio 
del abogado Joree "loza Arcsenona, «en su calidad de Gerente 
General de la compañía, ha solicitado la aprobación de la 
indicada 2scritura pública, a cuyo efecte ha presentado 
cuatro coydas certificadas de la misma; 

QUE la referida escritura pública guarda couformidad 
con el Informe No.26-1027-T1A del 29 de octubre de 1986, 
emitido por el Pepartaments de Insvecrción de asta Institu- 
ción; 

GUE el Denartamente Jurídico mediante Oficio Na, SC-DJ- 
CA-3%8-1505 del 12 da noviembre de 1024, ha emitido informe 
favorable rara la continuación ¿el tróímito, una vez que 
considera sue sz a dado cumolimiento a los reqnisitos 
legales respactivos; 

Lú ejercicio de las atribuciones que le conficre la 

RESUELVO 

ARTICULO PRIMERO, - APROBAR: 2) 21 avmerto de capital 
de AQUADSGECA L.ño, por UN MILLON QUINIENTOS MIL SUCRES, 
diviádico en un mil quinientas acciones de un mil sucres cada 
uná, y >) La raforra de estatutos constantes en la indicada 
escritura. 

ARTICULO SICUNDO.- DISPONER que el Notario Pécimo Ucta- 
vo ¿21 cantón Guayaquil, tone nota al margen de la matriz de 
la escritura pública que se aprueba del contenido de la 
presente Resolución y siente razón de esta anotación. 

ARTICULO TERCERO.- —PISPONER que el Registrador “er- 
cantil del Cantón Guayaquil: a) inscriba la referida escritu- 
ra pública junto con la presente Resolución, archiva 
copia de dicia escritura y cevuelva las restentes o 
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ARTICULO CUARTO, - DISPOERR que el Notario 5éstiso uel 
cantón Cuayvacuil, anote 21 margen de la matriz úe la SOTitLu- 
ra pública riel 12 de febrero de 1982, por la cual 56 
constituyó la compafiía en referencia, que ha procedido a 
aumentar el carita) vy a reformar sus estatutosí meciante la 
escritura ofiblica cue se aprueba nor la presente lesolución 
y sierto rarér de esto anotación. 

ARTICULO OFINTO,+ — DISPUHAR que un extracto de la 
0 indicada escritura pfblica se publigue por ina Vez, en LG 

O de + PE sk PRIOI Eireitición en Sa il Un ejen- 
plar de Ei. jereri entregarse 

CUYDLTPO,), viola el expediente. 

COMERTOUESF.- DADA v firmada en 
- Compañías en Suayacuil, a 47 NOV. 1 

£hb. Gusta 

INTENDEMN 

  

   

  

A 
9 O SA crá. 

DL: 1deDd 

CÓRTIFICO: (ue con fecha de hoy, Queda inscrita la presente Re 

solución de fojas 23.268 a 23.272, número 1.719 del Registro-
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Mercantil,Libro de Industriales y anotada bajo el número 15.009 - 

del Repertorio.- Guayaquil, Noviembre veintisiete de mil nove - 

      

    

  

   

       

   

cientos ochenta i seis.” El Registrador Mlercantil.- 

pura LAA 
AS MIGUEL ALCIVA 

    

Vicios Marcrantil del Ca 

solución a foja 3.699 del Registro Mercantil,Libro de Indus - 

triales de 1.982, al margen de la inscripción respectiva.- Gua 

El Registrador Mercantil.- , 

ri a 
AB HECTOR MIGUEL ALCIVA 
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